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de mayo de 1988, contra la denega~1a.de, ..su petición der~
conocimiento del d_o de opción que conude la Ley 113/1966~
de 28 de diciembre. todo ello sin espeCia-) imposición de costas.»

y este Ministerio, de COnformidad con 16 declarado en el
preimetto fallo. ha tenidóabien disponer se cumpla en sus
propIos ténnloos.

Lo que digo a VV. EE. Y a VV. SS. para su conocimiento y
efectos.

Dios guarde a VV. :mE. y a VV. SS. muenos año~,

Madrld. 30 de abril de 1970.

BATURONE

EXCffi08. sres. ...-Sres. .,.

MINISTERIO DE HACIENDA
•

ORDEN de 29 de abril de 1970 par la que se
aprueba el, Convenio fiscal. de ámbito nacional,
entre la Hacienda -Pública Y la Agrupación del
Ramo del Agua y otrm -servicios del Sector Lana,
para la exacción del Impuesto' sobre. el Tráfico de
las Empresas~ durante el período de 1 de enero
a 31 de dtciembre de 1970.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la COmisión Mixta desig
nada para elaborar las condiciones _a regir '·en el Convenio que
se indica.

Este Ministerio, en uso de las facultad.es qt¡e le otorga la
Ley 230/1963. de 28 de diciembre; el Decreto de 29 de diciembre

de 19~, Y la Orden de 3 de mayo del mismo afio, ha. acordado
lo siguiente:

Primero.-:"'Se aprueba el Convenio F1seal· de ~bito nacional
.con la mención «c. N número 27/19'10» entre la Hacienda pO,.
bl1ca y la Agrupación del Ramo del· Agua y otros servicios del
Sector Lana. para. la exacCión del Irppuesto General sobre el
TrMico de las Empresas, con sujeCión a las cláusulas y con
diciones que se establecen en la presente.

Segundo.-PerIodO ,de vigencia: Este Convenio regirá ,desde
elIde enero al 31 de diciembre de 1970 .

Terce~.-Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio
los' contribuyentes que figuran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su propuesta de 20 de- febrero
de 1970. excluidos .108 domiciliados en las provincias de AlaV8
y Navarra y todos aquellos que han presentado su renuncia
en tiempo 9 forma. las bajas y las ~mpresas exclufdas por las
Ordenes rnihisteriales de:J de noviembre de 1966, 26 de abril
de 1968 y 5 de jul10 de 1969.

Cuarto.-Extensión objetiva: El Convenio comprende las ac·
tívidades y hechosiroponibles dtmanantes de las mismas que
se detalIan a continuación: .

a) Actividades.: Tinté. apresto y acabado dentro del Sector
Lana, asi eomo el acondicionamiento y servicios complemen
tarios del mismo, dentro del sectOr t,extil lanero,

Quedan excluidas del presente Convenio:
1.4> Las exportaciones.
2P Las operaciones realizadas en Alava, Navarra. islas Ca.

narias. Ceuta, Melilla y terrttofios dependientes de la Dirección
General de Promoción del Sahara.

3:° Las ventas y transmisiones a las islas Canarias, Ceuta,
Melilla y territorios dependientes de la Dirección General de
Promoción del Sahara.

b) Hechos imponibles:

Hech08 imponible!!

Ejecución obras en actiVidad de tinte. apresto
y acabado : .

Ejecución obra y servicios en acondie1onamiento.

Articulo

3
3

1.208.925.900
28.703.703

Total

TillO .

2,7 %
2,7 ~7"

euota

32641.000
775.000

33.416.000

Quinto.-:La cuota global para. el conjunto de contrihuyentes
y por las actividades y hechas impOnibles .comprendidos en el
Convento se fija en. treinta y tres miUorteseuatrocientas die
clséIs rnll pesetas.

8exto.-Reglas de 4istribución de la cuota global: Para im~

putar a cada contribuYente sus. bases y cuotas individuales se
aplicarán las siguiente. rell'las: Número de o.breros ocupados.
como 1m11ce básico. Ben\n de apl1cación en, su caso índices
correctores por las especialidades que se realicen eh tintes o
acabados.

Sépt1mo.-El señalamiento. exhibición y comunicación de
las bases Y cuotas indiViduales se efectuará con sujeción a lo

.dispuesto en la Orden de 3 de. mayo de 1968 y se imputarán
a los contribuyentes los. coeficientes . .Q puntos que procedan
de los fljados para cada regla de d_lbución.

OCtavo.-Las cuotas individuales· serán ingresadas. global
mente. en, dos .plazos., con vencimiento en 20 de junio y 20 de
noviembre. de 1970, en la forma prevista. en. el articulo 18. nú
mero 2. apartado B). de 1& 0I'den de 3. de ¡nayo de 1966. sin
perjuicio de lo establecIdo en el' articulo 20.2 del vIgente R.,.
glomento General de Recaudación.

Estos ingresos se . realiZarán·en las Delegaciones de Ha
clenda correspondIentes.· por el. Importe total que resulte im
putado al censo de contrlbuyelúes de cada una. distrlbuldos
en los plaaoa, cuant1as y. venctmientos· antes dichos. obligándo
&' la Agrupación a comunicara la· Dtrecetóri' General de Itt1~
puestos ~Indirectos. con- ant8laciónmfn1tt1a· 4e quince ·d!as al
vencimiento de cada plazo. el impQl1;e'aingl'esar én cada pro
vincia.

A estos efectos se procederá de la forma.. $iguiente:
a) La Agrupacióncomunicar'á aloa contribUyentes el im

porte de sus bases y cuotas individuales•. PIlra· que éstos· le
entreguen el de estas 1lltimas con·antelaeión·:sufteiente·al ven-
clm1ento ,qu.e corresponda.· .. . '

b) El die del vencimIento la AgTuPáClón Ingr....rá el total
recaudado y presentart una relación con 1~ nombres y do~
mIcU1os. bases y cuotas indiViduales' de quienes no se Jasha~
yan ..tlafecho.

o) La Administración procederá al cobro directo e Indlvl·
dual de las cuotas no satisfechas, incluso en .vfa de apremio.

Noveno.-La aprobación del Convenio no exime a los con~

tribuyentes- de sus obliga.cion~ tributarias pOr actividades. he
chos imponibles' y periOdos: ,nO convenidOS, ni de las de carácter
formal, documental;.oontable o de .otro orden que sean pre
ceptivas, salvo, las de presentación· de declaraciones-liquidacio·
nes por' 10$ hechos imponibles objetO de Convenio.

Oécimo........En la 'documentación a expedir. o conservar se~n
las normas reguladoras del im.puesto se hará constar. necesa
riamente. la mención de] Convenio.

Undécimo.-La tributación aplicable a las altas Y bajas que
se produzcan durante. el .periodo de vigencia del Convenio, el
procedimiento para sust&t'l;Ciar·· las recla~ciones y las normas
y garantías para la ejecuCI(ln y efectos del mismo se ajusta
rán a lo tlue para estos fines dispone la Orden de 3 de ma.yo
de 1966.

buodécimo.-En todo lo no regulado expresamente en la
presente se aplicará, en cuanto proceda. la mencionada Orden
de 3 de mayo de 1966 .

. Lo que, comunico_ a V. l. a 16s efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1, muchos afios.
Madrid, 29 de abril de 1970.-P. D<. el Subsecretario, José

María Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos,

ORDEN de 29 de abril de 1970 por la que st
aprueba el Convenio fiscal. de ámbito nacional,
entre la 8aciendaPública y la Agrupación de 81
latUfa, de Lana, para la exacción del Impuesto Ge
neral1Jo'bre el Trafico de las Empresos. durante
el período de 1 de enero a 31 de dicfembre de 1970.

Ilmo. Sr.: .Vista, la propuesta de la ComisiÓn Mixta delegada
para elaborar las condiciones arelPr en el, Convenio que se
indica,


